


POLITÉCNICA .Erasmus+ 
REQUISITOS 

1. El profesor solicitante debe formar parte de la nómina de la UPM, tanto en el
momento de la solicitud como durante la realización de la movilidad. Debe estar en activo
e impartir docencia en un plan de estudios oficial.

2. Las instituciones de origen y destino deben tener firmado un Acuerdo lnterinstitucional que
contemple el flujo de movilidad de profesores entre ambas.

3. Las instituciones de origen y destino, junto con el solicitante, deben suscribir el
Acuerdo de Movilidad (Mobility Agreement) para docencia, que describirá el programa
que realizará el profesor durante su estancia.

OBJETO Y CARACTERISTICAS DE LAS AYUDAS 

1. Las ayudas se conceden exclusivamente para impartir, en la Institución de acogida, 
docencia que forme parte del programa de estudios conducente a la obtención de un título 
en dicha lnstitución1

2. La estancia tendrá una duración de un mínimo de 2 días consecutivos de docencia y un 
máximo de 2 meses, excluyendo los días de viaje. Las actividades docentes deben 
comprender un mínimo de 8 horas lectivas a la semana (o periodo de estancia inferior). 
Si la movilidad dura más de una semana, el número mínimo de horas lectivas de una 
semana incompleta será proporcional a la duración de esa semana.
En cualquier caso se financiarán exclusivamente cinco días lectivos.

3. La movilidad docente deberá finalizar antes del día 15 de septiembre de 2020.

4. El beneficiario de la ayuda tiene la obligación de firmar el convenio de subvención con una 
antelación mínima de 25 días naturales a la realización del viaje. 

DOTACIÓN ECONÓMICA 

Este programa está financiado con fondos de la Unión Europea. El Servicio Español para 
la Internacionalización de la Educación (SEPIE) establece que la duración máxima financiada 
será de 5 días lectivos. La ayuda europea tiene como objetivo, por un lado, contribuir a 
sufragar "gastos de subsistencia", y por otro lado, es una ayuda para gastos de viaje basada 
en la distancia entre el lugar de trabajo y el lugar en el que se desarrolle la actividad 
correspondiente. 

La ayuda para gastos de subsistencia dependerá del país de destino, de acuerdo al 
siguiente cuadro de países: 
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